
  

  

        

      

  

    

        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ad 

SUPERISTENDENCIA DE COMPANTAS 

EXTRACTO DP LÁ ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DP CAPITAL Y PIFORSA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPARTA AMONTMHA DIEHOMISADA *'LA TEJECORA £CCIFTAD 
ANOVTMYA”, 

l.- La ercritura pública de aumento de capital y reforma de estea- 
tutos de ía Conpañía Anóuinma denouinada ' LA TEJEDORA SOCITTAD 
ANONTMA , me otorgó ante el lotario Segundo del Cantón Quito, 
el 22 de enero de 1920; fue aprobada por la Señora Tcononista 

Teresa '“inuche de Mera, Superintendeute de Compañías, nediante 

Resolución N*9087 de 4 de marzo de 1030! 

la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Cuito corneta 
bajo al 3777 del Reglstro Industrial, tono 12, de 5 de julio 

de 1980, 

2.- Comparecea al otorganieuta de la mencionada escrátura rública 

los sañores: Cristóbal Jaramillo Puertas y Josó Córdova, a nom- 
bre y en representación de la Compañía "LA TEJEDORA SOCIRPMAD 
ANONIMA”, en sus repsetivas calidades de Gerente y Presilente. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, doniciliados 
en ía ciudad de Muito. 

3.- El capital se asuneuta en la sume de DIEZ Y SIETT “ILLONFS DE SUCRES, 

con lo cual asciende a la cantidad de TREINTA MILLOWFS 1 SUCRES, 

óá.- Fl capital que st aumente se encuentra Íntegramente sustríto. 

PACADO, 
CON RESERVA LTCAL..ooomonoonconormoncros 249,232,81 

CON RESERVA FACULTATIVA. .oooooomooomm..$ 247.37€,41 

COR UTILIDADES 187... ooocanoomom.moss»$ 826,3%9,11 

CON LTILIDADES 1977. rro nooommmoroooom-$ 1'140,544,37 

APQNES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES...$ 12'530.536,70 

FOR PAGAR oo romocarrononcanoncacorr raro ó 2'066,000,00 

S5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el Ar- 
tícula Cuarto de los eatatutos sociales, que dirá: “APTICULO 
CUARTO.- El capital social de la Compañía "LA TEJEDORA SOCIEDAD 
ANONIMA” es de treinta millones de sucres dividido en treinta mil 
acciones nominativas de un mil sucres cada una.” 

Lo que pongo eu conocimiento 

del público para los fínes legales consiguientes. 
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